
SU11 195 MARTES, 26 DK OCTUBRE DE 1920 25 (JE.Vi'S. NUMERO 

l'rnnqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Í I 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán .que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidár&n dé conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada* 
mente, para su encuaderñacíón, que de
berá verificarse cada afio. 

Se publlc» todos las áias excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' .senestre y treinta y séís 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mtítuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abanarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BQLSTÍK ie /echa 25 de 
Junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año-
Número suelto, veinticinco céntiaos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio, concer
niente al servicio. nacional que dimane de las mis
mas; lo ie interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad¿ linca 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a 'a tarifa queen las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . '.gOi'.-S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prinr 
cipe de Asturias e Infantes y demás" 

: personas de la Aagüsta' Real Fami
lia, 'cóntinúansin novedad én BU 
importante salud. , " r 
(Gaceta, del día: 25 de octubre de 1926.) 

Ministerio de Trabajo 
•Comercio ¿ Industria \ 

. • . ; REAL' OBDEK vV . f : -
Vista íá Real orden del Ministe

rio de,1a Gobernación remitiendo, 
copia de un escrito; emanado del 
Coronel subinspector del 24 Tercio 
dé la . Guardia civil-sobre si se con
firma o deja sin efecto la Real orden 
del Ministerio de Trabajo de 16 de 
noviembre de .1921, relativa a la 
intervención de los Comandantes de 
los pnestos, de acuerdo con los Ins
pectores de Emigración, para revi
sar las carteras de los emigrantes,. 
toda Vez que han desaparecido las 
causas que motivaron dicha sobera
na disposición: ' 

Resultando que, con fecha 15 de 
noviembre de 1921, este Ministerio, 
a consecuencia délas comunicacio
nes recibidas del Ministerio de la 
Guerra, dictó una Real orden dispo
niendo, entre otros extremos, que 
para evi tar que se eludiera el 
cumplimiento de los deberes milita^ 
res por parto de los emigrantes, los 
Agentes a las órdenes de los Gober
nadores civiles de las provincias in-
^rvinieran de manera activa y Ji
neta, previo acuerdo con los Inspec
tores de Emigración en los puertos 
de embarque, a revisar las carteras 
y documentos de identidad, debien
do durar esta intervención directa 
hasta que se dicte órdenes en con
trario: 

Resultando que para adoptar la 
oportuna resolución se solicitó del 
Ministerio de la Guerra que infor
mase acerca de di las circunstancias 
actuales, en orden ál riguroso cum
plimiento de los deberes militares, 
aconsejaba que siguiera en vigor la 
Real orden de 16 dé noviembre de 
1921, en coiitestacién a la cual esti
ma que, por parte de aquel Depar
tamento, ño existe inconveniente éñ 
que se deje sin efecto los preceptos 
de la mencionada RaaJ ordent te
niendo en cuenta que enlaa Juntas 
locales de Emigración existe un De- • 
legado del Capitán general, con.las 
atribuciones que/determinan las v i 
gentes legislaciones de Emigración 
y Reclutamiento, y que han variado, 
las circunstancias dé Africa: • 

" Considerando. que han desapare
cido las circunstancias que motiva
ron se dictase la Real orden de 15 de 
noviembre de 1921 antee menciona
da, y .que él articulo 16 de la ley de 
Emigración determina que Jas Auto
ridades gubernativas y sus agentes 
no podrán intervenir sino eii los ca
sos especiales que en dicho artículo 
se citan, 

8. M. el Rey (q. D. g.) ee ha ser
vido disponer que quede derogado y 
sin efecto el nútn. S.u d« la Real 
orden de 15 de noviembre de 1921 
y que la intervención de las Autori
dades gubernativas y sus Agentes,' 
en las cuestiones de emigración, se 
realice tan sólo en los términos y 
condiciones prescritos en el articulo 
15 de la vigente ley de Emigración, 

Lo que de Real orden digo a 
V. E. para en conooisaiento y efec
tos oportunos. 

Dios guarde a V. E> muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 192G.» 

P. D , Andujar. 
Señores Gobernadoree civiles. 

, (Gaceta del día 20 de octubre de 1926.) 

Administración 
Provincial 

JEFATURA PROVINCIAL 
DE ESTADISTICA DE LEON 

- Rectificación del Padrón de habitantes¡ 
correaponcUente a 1.° de diciembre 

• de/926. . -
. .En el BOTEUM OFICIAL correspon
diente al día 2 del- corrientef sé in
sertó/ uña 'comunicación de esta 

"Jefatura^ dando cuenta de las fec-
tificaciones del Padrón de habitan
tes" qué; habían, sido aprobadae, y 

i concediendo .a los. Ayuntamientos 
respectivos;el plazo de quince días 

; para proceder a la, recogida de los 
r documentos existentes en esta ofici

na, relacionados con dicho servi-
r ció/.- -
| Como quiera que . algunos Aynn-
\- támientos no han recogido los cita-
| dos documentos, se les notifica a los 
| efectos oportunos, que hoy se depo-
f sitan en la Administración de 
j Correos,- de esta capital, los dócu-
| mentes obrantes en mi poder, per

tenecientes a los términos munici
pales que se mencionan. 

León, 23 de octubre de 1926.— 
El Jefe provincial de Estadística, 
José Le mes. 

Relación que #e cita 
Castrocon trigo, 
Igüeña. 
Laguna Dalga., 
Mausillade las Muías. 
O mañas (Las). 
Vallecillo. 
Villadangos del Páramo. 
Vallasabariego. 

TESORERIA-CONTADUStlA 
DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

Anuncio 
En la Gaceta de Madrid, fecha 21 

del actual, se publica el Anuncio 

para la provisión por concurso del 
cargo de Recaudador de la Hacienda 
en la Zona de Santa María la Real 
de Nieva, de la provincia - de Sego-
via. 

Por Jo tanto, con arreglo a lo dis
puesto en la Real orden de 14 de 
enero do 1921 {Gaceta de! 27), se 
admitirán, en esta Delegación de 
Hacienda, las instancias que en soli
citud dé ' dicho cargo -presenten 
hasta el día "15 dé noviembre próxi
mo, en que expira el plazo. -
. -Lo^qué se publica ;en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. ' * 

León,; 23 de octubre de 1926.— 
El Tesorero Contador P. I.yEnri-1 
que Bru. 

JUNTA MÜMCÍPAL 
DEL CE5S0 ELECTORAL 
Relación de los Ayuntamientos que a 

continuación se expresan, que lian 
acordado designar locales para Có' 
legios electorales, con ar>-eglo a la 
Hedí orden-circular de 16 de agosto 
último. 

Almiinza 
Escuela de Niños. 

Varracedelo 
Sección 1 "—Escuela Nacional de 

niños. 
Sefción 2.*—Escuela Nacional de 

niños de Villadepalos. 
CnbiHax de Rueda 

Local Escuela. 
Ganare 

Sección 1.*—Escuela Nacional de 
niños. 

Sección 2.*—Escuela de Buiforco. 
Matanza 

Escuela Pública de niños. 
Noceda 

Escuela de niños. 
Vallecillo 

Escuela Nacional. 
Tillagntón 

Local Escuda 
Vlllamol 

Local Escuela. 

• i 

m. §1 
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Aiimi imtrac ió i i 
Municipal 

; Alcaldía constituci&nal de 
' 'Argmza ••.:. 

Él Atontamiento d* mi .pre«dén-
oia, en sesión extraordinaria "oeie-
brada el 22 de septiembre próximo 
puado acordó aprobar la Ordenan
za del repartimiento general de uti
lidades de este municipio, que auto
riza él articulo 461 del EstatuWmV 
nioipal vigente, y a lija éfeotoa del' 
articulo 322 del mismo, cuerpo le
gal, se expone al público, por térmi
no de quince dios en esta Secreta-; 
ría, durante los cuales, se admiti
rán las reclamaciones que formulen 
los interesados.legítimos pasado di
cho plazo no.se admitirá; ninguna.1 

Arganza, 21: de octubre de 1426. 
¿1 Alcalde, Alberto S. Miguel. 

• Alcaldía constitucional de 
Lago de Camcedo 

_ Para oír reclamaciones, y durante 
el plazo de quince días, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría 
del . Ayuntamiento las Ordenanzas 
mnhióipáUs. y. él,' Béglamento'-. de 
funcionarios técnicos, haciendo cons
tar que, una vez preseripto, el plazo 
de referencia, y de conformidad a lo 
dispuesto en el art. .168 del Estatuto 
munioipJ¡.;8erán remitidos.ios, exr 
presados documentos a! Exorno, se-

r.üoi*;Gobernador orril-'de.-lá., pvovin-: 
cia pára su censura. ' - ' W '-. 
: Dado en Lago de Carucedo, 23 de 

. octubrede 1926,-^ Él: AlcaídeivBo^ 
que Cavujo. •'•.V.' ->?-

Alcaldía mnMhManal <fe^ \ ' f 
Llama» de lá Ribera " -

Fijadas por la Comisión' munici
pal permanente • de este Ayunta
miento las cuentas municipales oo-
rrespoñdiéntes al ejercicio de 1925 
a 1926,' se hallan de manifiesto en 
la Secretaría ' de este Municipio, por 
término de quince días, para ~ que 
los habitantes del término munici-
pa! puedan examinarlas y haber las 
reclamaciones pertinentes durante 
dicho plazo y ocho días mis, ¡le 
Conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal; pasado dicho pla
zo, no se admitirán. 

Llamas de la Bibera, 23 de octu
bre de 1926.—El Alcalde, Nicolás 
Alcoba. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil 

Para que la Junta pericial en es
te Ayuntamiento pueda proceder a 
la formación del apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base 
al repartiniifmto de la contribución 
del ejercicio de 1927, se hace preci
so que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración eh su rique

za presenten las oportunas declara
ciones en lá Secretaria municipal 
en al plazo de quince días, «n la in-
teligeneia en qn» transennido di
cho plazo no aarin admitidas asi 
como tampoco: aquell' s que no jos-
tiflqnsn haber pagado los derechos 
• 1» Hacienda. 

''Páramo del Sil, a 23 da aotubre 
dé 1926.-E1 Alcalde, Miguel Pes
taña. £. ; 

Alcaldía auutitucioma de.. 
Quintana del Marco 

Las cuentas municipales de. este-
Ayuntamiento correspodientes al-
ejercicio de 1926-26, se hallan de 
manifiesto al público :én la Secre
taría del mismo, - por espacio de 
quince días,"con los documentos jus-
tifioavós; duran»* dioKói plazo y.íos 
ocho días siguientes, puede cual
quier habitante formular las obsér-
vaciones, reparados y defectos! que 
jusgnen pértineates. 

Farmado el repartimiento gene
ral de utilidades de este Ayunta
miento ¿n sus dos partes personal 
y reaj.' para, el actual; semestre de 
1986 se. halla «apuesto al públ ico 
en la Secretarla municipal, por tár-
mino de quince días y tres mis, pa
ra que los contribuyentes en el mis
mo ;comprendidos, 'puedan • formu
lar las reoíamaciónes que éatímen 
pertinentes,, fundadas' én 'hechos 
concretos.'precisos y-deterramastoa;-
poea sin estas condioió'nes- y pasádó 
el plMofañUdiohoi'no leerán, oidsis: 

Qtiintaria dal íUeeo^SÓ id»- óotu-
| bre de m e . ^ E l Alcalde, Pedro 
" 'y«ino;>y-^; '- ;r ' í ; : :- /sf ^ v . 

Remido de Valdehiejar. -
Las cuentas mnnicipales de este 

Ayuntamiento de presupuesto : y 
depositaría del ejercicio de 1916-26, 
formadas por los cuentadantes, quer 
dan expuestas al público en la Se
cretaría del mismo, por término' de > 
quince días, a fin de que los habi
tantes de este término municipal 
puedan examinarlas y formular por 
escrito loa reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.... 

Benedo de Valdetuejar 22 de oc
tubre de 1926.=E1 Alcalde, Baldo
mcro Rodríguez. 

Alcaldía conítitucionul de 
Santa Elena de Jamuz 

Según participa a esta Alcaldía 
el vecino de Villanneva de Jamuz, 
D. Pedro Benavides González, el 
día D I del actual desapareció de la 
casa paterna su hijo José Benavides 
Rubio, soltero, de 17 años de edad, ' 
que se halla algo perturbado mental 
ignorando su paradero, y el cual es 
do las señas siguientes: estatura ' 

proporcionada a la edad, color t r i 
gueño, ojos castaños, boca grande, 
algo sordo,' barbilampiño, y vista 
a diario traje de pana negra lisa, en 
buen uso, boina'y zapatos de enero 
blanco fuertes; lleva consigo una 
.maleta- sin candado y «n ella un 
traje nuevo del mismo género y 
color que el que lleva puesto, unas 
botas, negras nuevas -con piso' de 
goma y dos eerbatas; ra indoea-
meutado.: . 

Se interesa de las autondades y 
sus Agentes, la busca y aprehensión 
de dicho joven y su conducción a 
está Alcaldía, para'Jrestituirle a la 
casa pátérña. ' '...' _ 

Santa Elena de jamuz 22 de oc
tubre de 19Í28.-<iEl Alcalde, Bena
vides. •' 

! Alcaldía amititucioital de 
Santa Marina del Rey 

Aprobado por. la Qoinisión ma-
.nicipál permanente. eV.-proyecto, de 
presupuesto ordinario de esté Ayun
tamiento para' el ..año. próximo de 
.1927,- se .halla exjpúestp. al público 
;ppr espacio dé., ocho días en lá .Ser' 

fin de que los: que"..tengan,interés.lo' 
examinen y ;'durante.'dicho plázo.y 
i h ^ . o o ^ ' d i ^ . ^ g g i ^ t ^ f - l ^ a i t e . 

justad v;-¿!^-;'VÍÍ^^-,^-;';>-^,'"--¿] 
.':. Santa -Marina,' 19. de. octubre de 
1226,-=EÍ Álcaldé,.José Bubio. . 

' • i ; : -iifcííWfc»;»iitóh¿forta?;(te ^ 
•;;%¿;.¡ ,^;T^¿^¿Í;';^Í' ' 'ÍÍ:-^_ 
i *^Iiáa\oumtívmnni.oitiiili» dé. esté 
Ayantamientb, ''oorres'tióndientes. á 
los ejercicios de 1924-25 y: 1625-26,' 
sé hallan de manifiesto' al piiblieo 
•k lá Secretaría dél-inismo,' por es-" 
pació dé quince días, con íos'J docu
mentos justificativos; durárité dicho, 
plazo y oehoTdías ..mis "sigüiéiites; 
puede cualquier habitante formular 
las observaciones, reparos y defectos 
que juzguen pertinentes. -

Valdemora, 24 de octubré dé 1926: 
—El'Alcalde, Justo Martínez.. 

Alcaldía conetitucional de : 
rOlamaMn 

Llevado a efecto lá incautación 
'de terrenos tanto; del' Estado como 
del Municipio, según asi lo ' tiene 
dispuesto el l imo. Sr. Delegado de 
Hacienda, en circulares publicadas 
en los BotÉrorra OFICIAIÍES de 25 de 
junio y 11 de septiembre último, se 
ha hecho la. delimitación de los ci
tados terrenos interesados, fijando 
hitos o mojones. 

Lo que se hace saber a los . terra
tenientes de este Municipio para 
que en el plazo de quince dias, en
tablen ante el limo. Sr. Delegado 

de Hacienda las redamaciones que 
sean justas. 

Villamaftán, 18 de octubre ils 
1926.=»=L» Alcaldesa, Francisca Ló-

P<»- í''-'^/.__' .','.•. 
Alcaldía constitucional dt 

' J ' VBlar^ de Órbigo. . 
La cobranza de. los talones del 

repartimiento de utilidades de 
este Ayuntamiento, oomspondien-
tes al trimestre de octubre a diciem
bre y año corriente, tendrá lugar 
en los sitios dé "costumbre los días 
3, 4, 5 y 6 de 'noviembre próximo, 
en los pueblos de Veguellina, Esté-
bánéz, Villoriá y Villarejo réspeoti-
yáménte, pudiendo' así jnism» ve
rificar dicho' pagó; los ecfniribnycni-
tés forástéros yi'aijuellos.qúo tengan 
atrasó dei i-ecibos anteriores. . . 

, yillárejotde Oibigo,:2Í- devoctu-
bré 1926.—El Alcalde én funciones, 
LuisMartinez.. -

Junta municipal: del:Censo electoral 
' "' de Arintiñiá.: ~ 

Habiéndose padééi'db; error én él 
anuncio ' publicado en:.'el Émaxat 
Omciu.,' n." 186, oórresppndiente al 
mes de. lá fecha.sobre la-división de 
la circunscripción 'deíÁririññia en 
seccibnéijse bace sáter. por 9I pre-
sente, que «Lá'circunscripción eléc- • 
toral dé i r d u n i í ¡le lá Vegá es una 
sola y SécoióJúriic.ajftituladá^Amn-
ñiaí'.'íjnedándb; por;tanto, siñ^efec-
: tó ei^refefidóliñüucip;"','-/.'"* rS . T 

i M eíé'coioñes; és .'JáTEáquela Náció-
ual'de niños.• ' -'Xr':-^^''' 

'. ̂ Aman»'iJ41":.'dé-'pi%tiÍ>re dé 1926. 
.:^Él-/Ptisidenté. de. .la^Júnta; del -
.ÓtÍMo <^toiM'^wn«ld!Í&!tá«is. 

"!-Zi'. v 'JunUt vécin^iide •'•'• 
. . ' .Valduvíecó y ValdeaUso": '' 

'y. Con/e! firi de".!allégar'.i*écursos ' 
pai«;defen'dér.una, parceja jdá terre
no «ú un común .de'jos" pueblos do 
Vaidnviecb^y Valdealiso, por 
acuerdó de las Juntas y mayoría de 
vecinos de. los mismos, y en virtud 
de las facultades que . otorgan las 
disposiciones. ' vigentes, . se saca a 
pública., subasta una parcela de te
rreno al sitío denominado «La Pa-
ñicera», oomi\n de los mismos, que 
mide de cabida una fanega poco 
más o menos, y linda Nbi-to y Este, 
terreno común; Sur y Oeste, fincas 
psirticulares. * 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
14 dé uoviembre, en la Gasa de 
Concejo de Valilnvieco. 

Valduvieco 20 de ootnbie de 1926-
Los Presidentes, Victorino Zapioo. 
=Ti rg i l io González. 

= LEON = 
Imp. dé la Diputación provincial • 

= 1926 = 
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ADMíNISTRACíOfí Dg R E N T A S - PÚBLICAS DE LA PROVíNCfA DE LEON 
RELACIÓN de lo* pvopietirios do miaas radicantes ea esta proviocia, con expresión de las caatidades ĉ ae han de satisfacer al Tesoro por razón de 

'superficie,, antes del 81 de diciembre del corriente áfio. (Contmuaeión) 

2-1 
¿ 3 MUNICIPIO 

ES QUE RADICA ¿A MINA NOMBRE DE LA. MINA 

Clase-
del 

mueral que 
determina 
el tipo del 
. canon 

922 Fabero. . . Julia Hulla. 
932 Valileteja Angelita.. Hierro. 
943 Villayandre Concha.... .'. Hulla. . 
944Idem. Idem2.*... Idem:.. 
963 Los Barrios de Luna.. . . A m p a r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hierro. 
Sü l l dem. . . . . . . Irene... Idem... 
965 Campo de la Lomba. . . . Cnpiun... Idem:.. 

. 967 Idem G a l v a n i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.:. 
969 VegamiAn.. La Morena. Hulla. 
970Cabiillanes... . . . . . ~ ~ 1 

- 977 Campo de la Lomba. 
978 Villablino . . . . 

1.003 La Pola . . . . . . : 
1.004 I d e m . . . . . . 
1.005 Idem 
1.006 Idem.. . . . . . . 
1.010 P rado : . . . . . . . . . . . . 
1.013 San Emiliauo.... 
1.018 Cabrillaiies . . . . 
1.025 Oencia. . . 
1.027iSobiado y Cencía. . 
1 ;030!Fabeio, 

Santa Bárbara. IdemV 
Alfred-and-Artllur.. . . . , . . . . . , . . / . Hierra.'. 
Laoeana..... ¿ : : . 1 . . . i . .Hul la . . . 
Imprevista 2 . * . . . . . . . . . . . . . • Hém. f . l 
Escondida. Idem.... 
I m p r e v i s t a . . . . . . . . . . . . Idem.... 
Fe '. I..' Idem.... 
Barrugueras.......... . . . . . . Idem...-.; 
V i e r n e s . . . : . . . . . . ' . . , ; . . . Hierro. . 
La B a b i a n a . . . . . ' , . . . : . : . . : . . : . H u l l a . . : 
R u b i l l á n . . : . . . , . . , . . . : . . . . . • Plomo v . 
Precabida...'. ¡ ; . . ; . . . . . . . . . . . . . . Cobre... 
Julia 2.*... . . . . . . . . " . . Hulla . . . 

1.035!Oencift....-............. Enoinera.. . . : . .- . . . . . . . . . . . ..Plomo... 
1.039 MoliiiBseea.'....... 2* Demasía a.^agner 1.*. Hierro.. 
1.040 A l b a r e s . . . : . . . : .-2.° Complemento a ídem 7.*:. . . . . Idem.... 
1.047 
1.056 
1.059 
1.065 
1:066 
1.067 
1.071 
1.073 
1:077 
1.081 
1.085 
1.098 
1.101 
1.107 
1.110 
1.113 
1.114 
1.115 
1.11U 
1117 
1.168 
1.161 
1.170 
I 171 
1.174 
1.170 
1.176 
1.18!) 
1.19ñ 
1.199 
1.201 

Mohnaseca.: • . . . • . . . ... .Suplemento a ídem 4 . * . . . . . . . ..«.•• Idem.. 
Tiuehas.: . . . . . i " . . . . . . . Dimas v : Idem.. 
Valderrueda. : .;.*: : Demasía a Americana... . . . ; . . . • . Hulla. 

. La Mizquiz...,. Idem. 
. . A laska . . . . . . . . ' . . ; Idem.. 
.-.'Dionisio.': . ' : . : . ..:•..;. . ¿ . . . . . .:.Idem.. 
..Bernardina 2.*.. Í . . . . . . . . . . t . . . Idem.. 
. : Afies. . . . ; . . .v::.:. . . . . . . . . . : . . . 'Idem;. 
. . C u a r t a . . ; ; : . . . . . . . . . . . . . . . Hierro 
.:. Julifla . . . : . . : . . . . . . . . . . . . . v H u l l a . 

.-'Esperanza : , . . . . . ; . . *.-. !Idem: 

Igüeíla.. '.. . . i : . 
Albares..: . ' . ' : . . . 
Idem .-.'.'...'. ..:-. 
Idem. ; . . 
Folgoso......... 
Albares . . . . . . . . 
Toreno......... . 
fo lgoso . . . . . . . . 
La E r c i n a . ' . . : . . . ' . . Demasía-a Amalia. 
Matal lana; . . . . : . . . . - . ; . ; La Esperanza. -«i 
La Pula . . . . . . . . . . . . . . Marta: 
Ide^n. - . . . . - - . • . • . . . ' . . Ampliación a María.... 
Boftar . . . . . . . . . . . . . . . Demasía a L l a m a . . . . . . . . . 
Idem.: . Joaquina. . a . 
Idem.. . v . : ..'Banco., ¡. .y... . . • • 
Xdein . . . : . . . . . . . :2.* Demasía a María 4.*;...;, 
Mátallana. Mercedes.. . . . . . , ' . . . . 
Valderrueda.'. • • • l A l f o n s a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cistierna Luz 
Albares. Complemento a Wagner 7.*. 
lienedo Belén . 
Albares. |Demasla a Wagner 5.* 
Moliuaseea |2.* ídem a idsin 2.*.. . . . . . . . 
Albares. 
Siilamón....-. 
Valderrueda.. 
llodiezmo . . •. 
Vülublino 

1.202 Idem.. 
1.211 Idem 
1.212 Idem.. 
1.213 Uodiezmo 
1.218 Valdopiélago. 
1.219 Idem 
1.223 Oencia 
1.230 Sobrado 
1.231:Bei-langa 
1.235 Sobrado 
1.236 iil»m 
1.237 
1.238 
1.239 
1.2-10 
1.242 
1.248 
1.249 

Oencia.... 
Berlanga. 
Idem 
Idem 
Fabero... 
bYesuedo. 
Berlanga. 

Demasía a ídem 7. 
Rezagada.... . . . . . 
Damasía a Ernesto 
Lo Más Negro.'. . . . . 
Caboaohes. • Idem. 
Chaceana.V .¡Idem.. 
Paulina. . • • i . . Idem.. 
La Gallinera Idem.. 
Los Dos Hermanos • • • Idem.. 
Bnfino Idem:. 
Valle... ;Idem.. 
Ampliación a Bubi l l in . 'Plomo 
Carmen Idem.. 
Cabaüiua . . . . . ¡Hulla. 
Segunda Carmen ¡Plomo 
Inesperada... Ht 
Augusto 
Ampliación a Caballinas. 
Paulina 
Alfredo 
Julia Tercera 
Pilar 
Alfredo 2.° 

ierro. 
Idem... 
Hulla. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

SuperBcie 
de lá, mina, 

incluso 
las 

demasías 

Idem:.-.'... 
Idem.... 
Hierro. r . . . 
Idem.. . . . . 
Hu l l a . . . . 
Idem....-.. 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . 
Hierro 
H u l l a . . . . 
Hierro 
Idem 
Idem.. . . . . 
H u l l a . . . . 
Idem... 
Idem.. . . . 

40 
12 
42 

.14 
65 

120 
12 
12 

-.12 
16 
24 

• 4 
• 4 
11 
10 
4 

: 24 
' 74.. 

15 
,. .28 

62 . 
140 
54 

I , 20 
14 
.60 

400 
6,62 

42 
62 
24 

, 19 
20 

144 
20 
24 
3,85 

.:.••» ' 
10 
20 
6,53 
6 
8 
2,71 

12 
200 

15 
10 
6 
3,37 

.3,87 
I I , 23 
20 
17,07 

. 600 ' 
700 
676 
440 

12 
48 

176 
40 
21 
35 
48 
12 

150 
25 

na 
387 
300 
270 
48 

496 

Impuesto -
del canon j 

anual 

Pesetas Cts. 
6 

160 
72 

168 
56 

390 
720 

72 
72 
48 . , 
60 

144, 
16 
16 
44 
40 
16 
96 

444 
60 

420 . 
780 
560 

•'•810.-. ' 
7 20 

84 . 
360 

2.400 
: 26 48 

168 
. 2 0 8 

96 
7« 
80 

864 ' 
80 
96 
15 40 
36 
60 

120 
26 12 

• .24'.". ' 
32 : 
10 84 
48 

800 
60 
60 
24 
20 22 
23 22 
67 38 
80 
68 28 

2.400 
2.800 
2.704 
1.760 

48 
192 
700 
160 
315 
525 
192 
180 
900 
150 
448 

1.548 
1.200 
1.080 

192 
1.980 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

Sociedad Minera del Bienio 
Manuel del Valle ' 
Daniel González 
Idem 
Manuel Allende 
Idem • 
Alfredo Ducrós 
Idem 
Sociedad la Firmeza 
Ignacio Alvarez García y otro 
Tne Rionegro Minas Limited -
Pueblos de Villablino y San Miguel dé Laceana 
Hullera Vasco-Leonesa 
Jesaa fficv 
José González Villarejo 
Jesús Rico 
Marcelino Balbuena 
Juan Llaguno . 
Sabino Alvarez 
Sociedad Minera del Bierzo 
José Mac Lennan White • 
Sociedad Minera del Bierzo : -
.Idem . . . . 
Minero Sideriirgioa de Ponferrada 
Idem •.>• 
Idem • 
Juan Dimas Garmendia-
Luis Añilo París • •• > 

-Senén 4riM>..'>i.. •. ' 
Sociedad Anónima Antracitas de Brañuelas 
Tomás de Soleguía . . v 

: Sociedad Anónima Antracitas de Brañuelas 
Idem, •,- .. , 
Eduardo Argente 
Sociedad Anónima Carbonífera del Sil 
Felipe Beredo 
Esteban Guerra 

- Larraitaga y Compafiía 
José de Sarmínaga 
'Idem,. • 
Hullera Oeste de Sabero 
Idem 

-Idem • 
Idem 
Dionisio González 
Carlos Ruiz García 
Ricardo Moran 
Minero Siderúrgica de Ponferrada 
Benigno Arenas Huerta 
Minero Siderúrgica de Ponferrada 
Idem 
Idem , 
Seí\ores Grasset y Marchámalo 
Luis Arillo Paris 
Arsenio Ortiz 
Minero Siderárgica de Ponferrada 
Idem 
Herederos de don Francisco Valdéa 
Baldomero García Sierra 
Santos López de Letona 
Minas Anglo-Hispana 
Idem 
Sociedad Minera del Bierzo 
Ramón Castillo 
Sociedad Anónima Carbonífera del Sil ' 
Ramón Castillo 
Bernardo L . Domeg 

' José Mac Lennán White 
Sociedad Anónima Carbonífera dol Sil ! 
Manuel Prendes 
Sociedad Anónima Carbonífera del Sil ) 
Sociedad Minera del Bierzo 
Sociedad Anónima Carbonífera del SU 
Manuel Prenda* 

i 
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Berlanga 
Fabero 
Oenoia . . . .y . 
Fabero.. . . . . . 
Berlanga..;., 
Fabero.. . . . . . 
Oenoia . . . . . . . 
Toreno 
Idem. 
Idem 
Cabrillanes... 
La Ercma 
Idem 
Cistierna..... 
Bo f t a r . . . . . . . 
Bodiezmo.... 
Boflar 
La Po la . . . . . . 
Valdesamano. 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Albares 
I d e m . . . . . . 
Igueña 
Albares.. . . 
I d e m . . . . . . . . 
Valdeirueda.. 
Biafto.. . . . . . . 
Cistierna ' 
Idem; ; 
I d e m . . . . . . . . 
Benuza.....';. 
Molmasaca... 
Benuza 
Valdeteja..... 
Valdepiélago. 
Matallana.... 
Valdepiélago. 
Vi l labl ino. . . . 
Idem . . . . . ; . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem. ' . . . . . . ' . 
I d e m . . . ; . . . . 
Idem. ' - . . . . . . v 

CabatlinaS.* Hal la . . . 
Julia 4* . Idem.... 
A s u n a M n . . . . . . . . . . . . . . . . Hierro.. 
Santa Teresa de J e s ú s . . . . . . . . . . . Ba i la . . . 
Francisca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.... 
Julia 5 .* . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.... 
Haría. Hierro.. 
Segunda Paulina/ Hulla. 
Manuela.. Idem»... 
Ramona Idem.... 
La Mora 1.*.. Idem.... 
Angel. . . Idem.... 
Francisco Idem.... 
Sabero n." 12 Idem.... 
Manolita 2.* Cobre.., 
Dos Amigos . Hulla . . 
La Sorda. . v . . . . Idem.... 
PrecAuciánY. ; Idem..., 
Aumento a Impensada 2.* Idem.... 
Idem a ídem 3 . . . Idem..., 
Demasía a ídem 3.* Idem... 
Ampliación a Cuarta Idem.;. 
Idem a Primera Idem... , 
Afies 9.* Idem..., 
La Granja ¡Idem..., 
Lealtad 'Idem... 
M a r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'Idem..;. 
María T e r e s a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'Antimonio. 

1.251 
1.254 
1.255 
1.256 
1.257 
1.258 
1.269 
1.262 
1.263 
1.264 
1.285 
1.299 
1.294 
1.300 
1.306 
1.311 
1.317 
1.320 
1.345 
1.346 
1.347 
1.381 
1.384 
1. 
1 . 
1.391 
1.404 
1.411 
1.416 
1.417 
1.419 
1.446 
1 
1.453 
1.462 
1.464 
1.465 
1. 
1.472 
1.473 
.1.474 
1.475 
1.476 
1.477 
1.478 
l :479¡Idem.. . 
1.480 Idem.. . 
1.483 Folgoso'de laBibera.. 

•1.484 A l b a r e s . . . . . . . . . . . . . . 
1 . 4 8 5 ! l d é m . . . . . . . . . . . . . . . . 
1.488 I d e m . . . . . . . ; . . . . . . . . 
1 .497;LaPola. . . . . . . . . . . . . ' . 
1.498 San E m i l i a n o . . . . . . . . 
I.SlS.Sobrado 
1.514 Idem. . . . . . . . . . . . 
1.518 Boftar 
1 . 5 2 l ¡ A l b a r e s . . . . . . . . . . . . . . 
1.524 Vegami&n. 
1.525 Reyero Previsión. 
1.529 Bodiezmo Demasía a Carolina.. . . . . 
1.636Cistierna... Ottuella 
1.537 Beyero... T o m á s . . . . . . . . 
1.641 VilUblino.. . .Leonor 
1.546 Rodiezmo.. Egil 
1.549 Idem San J o s é . ; . . . . . . . . . 
1.558 Idem ¡Vioentina... 
1.559 La Pola ; Caridad 2.* 
1.661 Bodiezmo lEgil 2."; , , . , 

578,Villablino ¡Ampliación aCaboaohes. 

Néstor Hulla. 
Santa Bárbara. . -. Idem.. . 
Tres Amigos Inem... 
Morán 5.*;.; . . ' . ; . . Cobre.. 
María. '. . . . H i e r r o . 
Morán 7.V . v . . . ; .¡Idem.;. 
Josefa... . ; . . . . . . .[Cobre 
Ampliación a La Caduoada . 
Demasía a Mercedes...... 
La Caduoada ; . 
Demasía 1.* a Oaboaohes; 
Idem 2." a í d e m . . . . . . . . . 
Idem 3 ; * . a í d e m . . v . \ 
Idem 4." a í d e m . . . . . . . . . 
Idem 1.* a Ohaceana..... 
Idem 2.* a í d e m . . . . . . . . . 
IdenrSAa ídem.- .- . . ; : ' . . . 
Idem 4 * a idem.. • . . . . . . 
Idem 5." a í d e m . . . . . ; 
Alies 3.* ; 
Comeroio. . . . . ; . ; . 
Elena.. . . . . ; . . . . . . . . . . 
Industria. 
Separada Candelaria.-.. 
Villa Alejandro 2.« . . . . . . 
Besoatada. 
Antonma. 
Demasía a J o a q u í n . . . . . . 
Número 1 8 . . . . . . . . . . . . , 
Maiia Teresa. 

584¡Biaao 
1.586 Oenoia 
1.589 La Pola 
1.597, Oenoia 
1.601 Bodiezmo.... 
1.604 Villagatón..., 
1.609 Riaflo 
1.613 La Pola , 
1.615 Bodiezmo.... 
1.616 San Emiliano 
1.617 La Pola 
1.619 San Emiliano 
1.620 Idem 
1.621 Matallana 
1.622 Biafto 
1.627 Gorullón 
1.632 Folgoso 

Pilar-
Asunción 2.* 
Caridad 3.* 
María 2." 
San Justo 
Olvido 
San José 
Caridad 4.* 
Santa Eugenia 
Antonio 
Competidora 3.* 
Mosquera . . . 
San Emiliano 
Segunda Petra 
Sorpresa 
Fortunato 
Ampliación a Esperanza. 

Hulla; 
Idem.., 
Idem..; 
Idem.., 
Idem.. 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.. 
Idem;. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Hierro 
Plomo. 
Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Hie r ro . . . . I 
H u l l a . . . . . ; 
Idem; . . . . . i 
Idem. . . . . . ! 
Idem. . . . . . ' 
H ie r ro . . . . ' 
Idem. . . . ; . i 
Idem . . 
Hulla 
Idem . . . . . j 
Antimonio. 
Hierro 
Idem. . . . . . 
Idem ; 
Idem 
Hulla 
Antimonio. 
H ie r ro . . . . 
Idem. . . . . . 
Hulla 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Zinc 
Hulla 

400 
300 
10 

625 
285 
680 ' 

J4 
180 
75 

274 
96 
5 

21 
6 

16 
288 
27 
23 
19 
18 
9,73 

100 
92 

180 
21 
21 
52 
22 

- . 4 ' 
8 

18 
10 

• -10 
12 . 
12 

.21 , 
3,96 

12 
12 

i . 18,35 
21 
80,75 

1,69 
- 27,18 

6,74 
- . 6,72 

'4,03 
200 
67 
69 
77 
27 
78 

/ 24 
12 
10,05 

127 
129 
82 
8,61 
8 

12 
6 .-

167 
40 
80 
49 

146 
28 
16 
66 
60 
16 
60 

102 
18 
22 
40 

100 
28 
57 

154 
4-

19 
60 
20 

1.600 Sociedad Anónima Carbonífera del Sil 
1.200 Sociedad Minera del Bierzo 

1Í80 Fernando Conde 
2.500 Sociedad Anónima Carbonífera del SU 
1.140 Idem 
2.600 Sociedad Minera del Biérco 

144 Fernando Conde - • 
- 720 Sociedad Anónima Carbonífera del Sil 

300 Idem 
1.096 Idem 

•84 Pascual Pallarás 
20 Hulleras de Sabero 
84 Andrés Allende 

• 24 Hulleras de Sabero 
240. • Juan F . Díaz : 

1.162 Eloy. Mateos . , 
108 Hilanano Alonso 

- 92 Hullera Vasco-Leonesa 
76 Hulleras de Valdesamario 
72 ídem . 
38 92 Idem 

400 Eduardo Argente 
368 Idem ' 
720 ' Sociedad Anóriima Antracitas de Brafiuelas 
84 S. Merc&ltil Hurtado, González y Torregrosa. 
84 - Idem ' -. 

208 Modesto Fiñeiro 
830 Policarpo Herrero 

16 Hulleras de Sabero 
82 Idem 
72 . Bicardo Marín., 

150 Luis Vallarme López 
- 60 Nemesio'Fernández 

72 Luis Vallanno López 
. 180 - -. Jenaro González 
- 84- Melquíades García1 

16 84 Dionisio González . 
48 Melquíades García 

• 48 Sociedad Minero Siderúrgica de Ponferrada. 
78 40 Idem 
84 Idem 

123 Idem 
"6 76 IdemJ " ' 

108 72 Idem 
26 96 Idem 
22 88 Idem 
16 12 Idem 

800 -- Sociedad Anónima Antracitas de Brafluelaa 
228 Idem 
276 Idem 
808 Idem ' -

: 108 • • Hullera Vasco-Leonesa - . 
292 Sociedad Carbones Leoneses 
144 Bernardo L . Domecq 

• 180 . Gregorio Gutiérrez 
40 20 Sociedad Hullera Oeste de Sabero 

508 Eduardo Argente 
616 Tomás de Allende 
828 Idem 
21 66 Sociedad Fábrica de Mieres 
32 ¡Andrés Allende 
48 ,Tomás- Allende 
24 ¡Minero Siderúrgica de Ponferrada 

628 ¡Arsenio Ortiz Ortiz 
240 'José María Mata 
480 .Idem 
294 José de Sbgárminaga 
584 Arsenio Ortiz 
112 ¡Minero Siderúrgica de Ponferrada 
226 'Pol ¡carpo Herrero 
336 iFeruaudo Conde 
360 ' José de Ságarminaga 
90 Fernando Conde 

360 José María Mata 
408 Sociedad Antracistas de la Silva 
270 Policarpo Herrero 
132 José de Sagarminaga 
240 José María Mata 
400 Sociedad Carbones Leoneses 
162 Hullera Vasco-Leonesa 
228 Sociedad Carbones Leoneses 
616 Idem 

16 ÍVicente Miranda -
76 Pedro Gómez 

900 Bernardo L . Domeg 
80 Felipe Peredo , 

(Se continuariy 


